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Campaña amplia para la promoción de la reforma Constitucional para incluir el 

Derecho Humano a la Alimentación: 
Por mi Derecho a la Alimentación ¡Reformemos la Constitución! 

 
(23 de septiembre de 2020) 

Los miembros de la Alianza por la Reforma Constitucional por el Derecho Humano a la 

Alimentación exhortamos nuestra preocupación por las graves afectaciones económicas y 

sociales provocadas por la pandemia COVID-19, la cual ha dejado en evidencia la crisis de 

las familias salvadoreñas que sufren de inseguridad alimentaria, falta de agua potable y 

saneamiento adecuado, pérdida de sus empleos y poder adquisitivo, entre otros aspectos 

necesarios para alcanzar una vida digna. 

Por lo antes mencionado en seguimiento a la pieza de correspondencia entregada el día 18 

de agosto del presente año, en donde se propone solicitarles la aprobación de una reforma 

constitucional para reconocer de forma expresa el Derecho Humano a la Alimentación 

Adecuada, en el artículo sesenta y nueve de la Constitución, reforma que ya ha sido 

discutida y aprobada por legislaciones anteriores y que lamentablemente no se tuvo el 

respaldo del pleno para su ratificación.  

Por lo anterior, y a un poco más de un mes de la presentación de nuestra propuesta de 

reforma al artículo 69 de la Constitución, la Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales no ha iniciado la discusión sobre dicha propuesta de reforma y día a día 

aparecen nuevas propuestas de reforma a otras disposiciones constitucionales que, si bien 

son importantes, no son de mayor urgencia que nuestra propuesta.  

Es urgente que la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales retome pronto el 

trabajo por garantizar el derecho humano a la alimentación adecuada en la Constitución.  

Finalmente, la Alianza por la Reforma Constitucional por el Derecho Humano a la 

Alimentación reitera su interés en participar del proceso de estudio pertinente que realice 

la comisión, para exponer los argumentos y valoraciones de las organizaciones firmantes a 

fin de llegar a un dictamen favorable, que devenga en una pronta aprobación y ratificación 

de la solicitud de reforma aquí planteada. 
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Alianza por la Defensa de los Derechos de las Mujeres Rurales 

Alianza Nutres 
Colectivo Socioambiental “Cuidemos la Casa de Todos” 

Comité Nacional de Agricultura Familiar/CNAF 
Confederación de Religiosos y Religiosas de El Salvador/CONFRES 

Federación de Cooperativas de la Reforma Agraria Región Central/FECORACEN-Vía 
Campesina 

Mesa de Cambio Climático de El Salvador/MCC-SLV 
Mesa Ambiental de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos/PDDH 

Mesa de Iglesias Históricas 
Mesa por la Soberanía Alimentaria/MSA 

Red Centroamericana por la Defensa de las Aguas Transfronterizas/RedCAT 
Red Ecológica Eclesial Mesoamericana/REMAN 

Fundación Tierra Viva 
 


